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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para s o lic i ta r

P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N  

e n

E S P A Ñ A
a nombre de JUaN ANTONIO ROMO BAQPEDANO, con domicilio en 

Madrid, c a lle  de Bejar no 1 -  piso 4o Da, por: *

* UN PROCEDIMIENTO DE PLATAFORMA LEVADIZA DE 

CaRGA PARA VEHICULOS DE TRANSPORTE"
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En la  actualidad la  mayoría de lo s vehícu­

lo s ; camiones, remolques, vagones de fe r ro c a r r il ,  dedica­

dos a l  transporte de líquidos a granel, por su condición 

concreta de vehícu los-cisternas, generalmente m etálicas, 

no pueden u tiliz a rs e  racionalmente para otra clase de car­

gas, por lo cual, bien el v ia je  de ida, cuando va a reco­

ger la  mercancía, o el de regreso s i va a l le v a r la , tienen



que hacerlo de vacio no pudiendo aprovecharse para e l  trans­

porte de o tra  carga, lo  cual representa una e fe c tiv a  perdida 

económica*

Desde hace algán tiempo un pequeño námero de 

5 tran sp o rtistas emplean para e l  acarreo de líquido a  granel

depósitos impermeables f le x ib le s  confeccionados con te la s  

engomadas que permiten, una vez vaoios, en ro lla rlo s  o doblar­

lo s ,  aprovechando a s í e l  espacio l ib r e  que le s  queda en l a  

plataforma de carga para transportar o tras mercancías* Estas 

10 incómodas manipulaciones continuadas acortan la  duración de

ta le s  depósitos f le x ib le s , aparte de que, precisamente por 

su f le x ib ilid a d , cuando van lle n o s , pueden presentar d if ic u l­

tades para conducir e l vehículo, con lo s  riesgos inherentes 

a l no i r  controlada, con toda garantía la  carga expuesta, en 

15 curvas, cuestas o eventuales maniobras bruscas del vehículo

por exigencias de la  marcha por no i r  su je ta  por su parte 

superior con un techo o tapa ríg id a  re s is te n te , que en un mo­

mento dado impida se provoque por esta  parte l a  rotura del 

depósito, con e l consiguiente riesgo de accidente*

20 E l procedimiento objeto de la  presente inven­

ción consiste en equipar a lo s  vehículos de transporte con 

una plataforma levadiza que cuando se encuentra levantada 

hace de techo o tapa de protección de dichos depósitos f le x i­

b le s , impidiendo deformaciones en lo s  mismos en ai cara supe- 

25 r io r , logrando en todo momento que la  carga se encuentre de­

bidamente repartida y controlada, ofreoiendo así una mayor 

seguidad su transporte*
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Ademas, una vez descargado e l líduido del 

depósito o depósitos f le x ib le s , por s i solos quedan plegar- 

dos sin  manipulación alguna, esto es; que no es preciso ni 

en ro llarlos ni doblarlos, dentro del espacio previsto para 

5 su alojamiento cuando están v acíos. Llegado este momento

se desciende la  plataforma levadiza quedando e l vehículo 

en condiciones de admitir otro tipo de carga.

La plataforma levadiza, que tiene que ser 

tan fuerte como la s  f i ja s  de carga de lo s  vehículos y del 

10 mismo tamaño que estas , i r *  montada en un bastidor metálico

lo suficientemente res isten te  que permita elevar, en vacio, 

la  plataforma, empleando cualquiera de lo s  sistemas conoci­

dos: Bien con un elevador telescópico colocado conveniente­

mente debajo, en e l centro de la  plataforma levadiza (f ig u - 

15 ra  1 ) ,  bien con dos, colocados cada uno en un la te r a l  de l a

lín ea  central de la  plataforma. También puede elevarse con 

cuerdas, cables o cadenas que se su jetarían  o enganchariasn 

en la s  arg o llas dispuestas a l  e fecto  en lo s  ángulos de la  

misma. Estas cuerdas cables o cadenas, mantendrán elevada 

20 la  plataforma a l quedar firmemente su jetas a lo s  ganchos s i­

tuados en los la te ra le s  debajo de la  plataforma f i j a .  S i e l  

tamaño del vehículo lo  exige estos puntos de f i ja c ió n  pueden 

situarse además de en lo s ángulos, en e l centro de la s  par­

te s  la te r a le s . Igualmente puede elevarse con uno o mas ga- 

og tos del tipo más adecuado acoplados convenientemente. Este
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último sistema quizá sea e l más apropiado para lo s  vagones 

plataforma de fe r r o c a r r il .

Una vez elevada la  plataforma quedará firmemen­

te  su jeta  en varios puntos de su contorno con unos to rn illo s  o 

pasadores lo  suficientemente fu erte? , que se atravesarán por 

la  parte superior de lo s  la te r a le s  del vehículo introduciéndo­

se en lo s  elementos m etálicos que, en forma de *U* existen  en 

dichos puntos en la  cara in fe r io r  de l a  plataforma levadiza, 

además puede también asegurarse con lo s  c lá s ico s  ganchos que 

se emplean en lo s  vehículos de transporte para su je ta r  levan­

tados lo s  tableros la te r a le s  y p osterior de la  ca ja  de carga.

Cuando la  plataforma levadiza no se encuentre 

levantada, quedará apoyada sobre lo s fu ertes lis to n e s  dispues­

tos en la  plataforma f i j a  y su jeta  a la  misma en d is tin to s  pun 

to s  con tuercas a lo s  espárragos que sobresalen de dichos l i s ­

tones. Estos salvan e l espacio donde se a lo ja  e l depósito o 

depósitos f le x ib le s , (fig u ra  2 ) .

La plataforma levadiza podrá acloparse en un 

vehículo de transporte ya coi&ruido o bien montarse durante su 

construcción, ofreciendo en ambos casos un modelo de caracte­

r í s t ic a s  propias, por sus v en ta jas , d is tin to  de lo s  h asta  aho­

ra  conocidos^

Cuando se tra ta  de vehículos de nueva construc­

ción, l a  plataforma f i j a  puede ser plana o bien conformada con 

venientórnente con in clinaciones para e l mejor vaciado de lo s  

depósitos f le x ib le s .

La plataforma levadiza, según e l número de depÓ



s ito ?  f le x ib le *  para lo s  que está  acondicionado e l vehículo 

dispondrá de otras tan ta* tram pillas pequeñas que permitan 

la  f á c i l  carga de cada uno de ellos#

Tambián y en la  cuantía del ton ela je  que e l 

vehículo permita, cuando transporte liqu id o , simultáneamen­

te  puede lle v a r  carga encima de la  plataforma levadiza co­

locando previamente la s  correspondientes v a lla s  suplementar- 

r la s  que se f i ja r á n  a lo s la te r a le s  de la  ca ja  (fig u ra  5)# 

La plataforma levadiza permite además dispo­

ner de un vehículo que cuando no tenga que transportar l í ­

quido a granel, puede u tiliz a rs e  para carga normal y tam­

bién para aquellas mercanoias que por sus c a ra c te r ís tic a s  

precien de dos plataformas, una encima de otra#

----------- N O T a

Los puntos de invención, propia y nueva, que 

se presentan para que sean objeto de esta  Patente de Inven­

ción en España, por VEINTE años, son la s  siguientes:

l o , -  un procedimiento de plataforma levadi­

za de carga para vehículos de transporte que por sus carac­

te r ís t ic a s  ofrece una seguridad en la  carga de líquidos a 

granel en depósitos f le x ib le s  a l hacer de tapa o techo de 

lo s  mismos, a l tiempo que permite lle v a r  otro tipo de mer­

cancía en e l la  simultáneamente.

2 0 ,-  Un procedimiento de plataforma levadi­

za de carga para vehículos de transporte que además de la s  

ca ra c te r ís tic a s  antes señaladas, permite u t i l iz a r  e l vehícu­

lo ,  con lo s  depósitos f le x ib le s  plegados, para carga ñor-



mal cuando la  plataforma se enouentra bajada o bien para 

cualquier otro tipo de carga que p recise  de dos p la ta fo r­

mas! llevándola levantada#

50 Un procedimiento de Plataforma levat* 

g diza de carga para vehículos de transporte que además de

la s  c a ra c te r ís tic a s  antes señaladas! permite u t i l iz a r lo s  

alternativamente para carga de líquidos a granel y para 

otras mercancías.

40. -  un procedimiento de plataforma levad­

lo  diza de carga para vehículos de transp orte.

Tal y como se ha descrito  en la  memoria

que antecede! representado con lo s  dibujos que se acompar* 

Aan y para lo s f in e s  que se han especificado.

Esta memoria consta de se is  hojas e s c r ita s  

a máquina por una sola de sus caras.

— 6 - *
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